
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 
 
REF. VERBAL No. 11001310302720190073900 
Rcc  

 
Teniendo en cuenta el mandato de sustitución allegado –fl.285/289-, este 
Despacho procede a RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado 
RODOLFO CHARRY ROJAS en calidad de apoderado judicial sustituto de la 
demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO en los términos y para los 
fines descritos en el mandato de sustitución conferido. 
 

Se requiere al apoderado Charry Rojas a fin que acredite que el buzón 
electrónico indicado para efectos de notificaciones se encuentra inscrito en 
el Registro Nacional de Abogados -SIRNA, en caso contrario debe actualizar 
su dirección de domicilio profesional electrónico y allegar constancia de 
ello.   
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

Firmado Por:

 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

JUEZ 

JUZGADO 027 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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